
 
 

 República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

Traslado 014 - 2025 Fijación en lista  

RADICADO CLASE DEMANDANTE  DEMANDADO ACTUACIÓN  FECHA 
INICIAL  

FECHA 
FINAL 

95001318400120230005500 UNIÓN 
MARITAL DE 
HECHO 

YEISY CAROLINA 
VILLAGRANDE 
MENDOZA 

JHON EDWAR 
GUERRERO 
ROMERO 

Traslado Art. 
277 C.G.P. 

10/07/2025 14/07/2025 

95001318400220250001500 EJECUTIVO 
DE 
ALIMENTOS 

LINA YELITZA 
GALVIS 
CASALLAS 

WOLFGANF 
ADOLFO 
RHENALS 
GALARCIO 

Traslado Art. 
110 y 446 
C.G.P., 
liquidación 
del crédito 

10/07/2025 14/07/2025 

  

 

Fijación traslado quedando a disposición de las partes. Se fija el 9 de julio de 2025. 

 

NOTA: Para obtener copia de las decisiones del presente que no aparezcan disponibles por tratarse de procesos sometidos a reserva, por favor realice la solicitud 
de los documentos al correo electrónico  j02prfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
JAVIER ARTURO SÁNCHEZ SAMACÁ 

Secretario 
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Secretario
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